
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señores. 

Representante legal de la Empresa “ALMEKANI S.A” 

Presente.- 

De mi consideración: 

MEZA FERNANDEZ SILVANA VERONICA, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No. 130779612-6, mayor de edad, por medio de la presente pongo en su 

conocimiento la transferencia de mis acciones de manera voluntaria y sin ningún tipo 

de amenazas o coacción, acciones que mantengo en la Empresa “ALMEKANI S.A”, y 

que serán transferidas a nombre del señor FREIRE POZO FREDY WILLIAM, con número 

de cédula 150068740-3, cuya cesión de acciones fue realizada el 23 de enero de 2020, 

en la ciudad, parroquia y cantón Pichincha, de la provincia de Manabí y domicilio 

principal de la Empresa “ALMEKANI S.A” 

El número de acciones transferidas son 400 (cuatrocientos), con un valor por cada 

acción de $1 USD (un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica) por un total de la 

transacción de $400 USD (cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica), sin condiciones de pago ya que para el efecto informo que la 

transacción de acciones se la realizó en efectivo y con moneda de circulación nacional. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente. 

    Srta. MEZA FERNA 

C.C: 130779612-6 

  

Sr. FREIRE POZO FREDY WILLIAM 

C.C: 150068740-3



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA “ALMEKANI S.A”. 

En la ciudad de Pichincha, en el local de la Compañía situado en la parroquia Pichincha, cantón 

Pichincha, provincia de Manabí, a los 23 días del mes de enero del 2020, siendo las 10h00 se 

instala la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía “ALMEKANI 

S.A”.- Preside la sesión en calidad de Presidente GUADAMUD MACIAS EDGAR EGDUBIO y 

actúa como secretaria ad-hoc designada por la junta MEZA FERNANDEZ SILVANA VERONICA. 

Se encuentran presentes todos los accionistas de la compañía, representando la totalidad del 

capital de la compañía, por lo tanto, al amparo de lo previsto en el Art. 238 de la Codificación 

de la Ley de Compañías vigente, los concurrentes unánimemente acuerdan constituirse en 

sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, para tratar el siguiente 

punto del orden del día: 

PUNTOS: 

1.- Transferencia de Acciones. 

Toda vez que los señores GUADAMUD MACIAS EDGAR EGDUBIO con cédula de ciudadanía No. 

130721452-6 y MEZA FERNANDEZ SILVANA VERONICA con cédula de ciudadanía No. 

130779612-6, manifiestan su voluntad de no seguir colaborando más con la empresa, quieren 

informa que es su decisión libre y voluntaria es transferir sus acciones de la siguiente manera: 

1.1.- GUADAMUD MACIAS EDGAR EGDUBIO, transfiere 100 acciones a la señora EGUEZ 

CEVALLOS LADY ANDREA con cédula de ciudadanía No. 130677944-6. 

1.2.- MEZA FERNANDEZ SILVANA VERONICA, transfiere 300 acciones a la señora EGUEZ 

CEVALLOS LADY ANDREA con cédula de ciudadanía No. 130677944-6. 

1.3.- MEZA FERNANDEZ SILVANA VERONICA, transfiere 400 acciones al señor FREIRE POZO 

FREDY WILLIAM con cédula de ciudadanía No. 150068740-3. 

Una vez agotado el orden del día, el presidente concede un receso para la elaboración del acta, 

reinstalada la sesión se da lectura al acta, la misma que es aprobada sin observaciones. 

Para constancia de lo actuado firman los presentes, conjuntamente con el presidente de la 

junta y el secretario ad-hoc que certifica. Se levanta la sesión a las 10h30. 

  

Accionista-Presidente de Junta   



 



                       

 

                      

 

                      



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señores. 

Representante legal de la Empresa “ALMEKANI S.A” 

Presente.- 

De mi consideración: 

MEZA FERNANDEZ SILVANA VERONICA, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No. 130779612-6, mayor de edad, por medio de la presente pongo en su 

conocimiento la transferencia de mis acciones de manera voluntaria y sin ningún tipo 

de amenazas o coacción, acciones que mantengo en la Empresa “ALMEKAN!I S.A”, y 

que serán transferidas a nombre de la señora EGUEZ CEVALLOS LADY ANDREA, con 

número de cédula 130677944-6, cuya cesión de acciones fue realizada el 23 de enero 

de 2020, en la ciudad, parroquia y cantón Pichincha, de la provincia de Manabí y 

domicilio principal de la Empresa “ALMEKANI S.A” 

El número de acciones transferidas son 300 (trescientos), con un valor por cada acción 

de $1 USD (un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica) por un total de la 

transacción de $300 USD (trescientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), 

sin condiciones de pago ya que para el efecto informo que la transacción de acciones 

se la realizó en efectivo y con moneda de circulación nacional. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente. 

         

  
—CEDENTE > 

Srta. MEZA FERNANE 
C.C: 130779612-6 

CÉSI isralail 
Sra. EGUEZ CEVALLOS LADY ANDREA 

C.C: 130677944-6 

:Z SILVANA VERONICA



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA “ALMEKANI S.A”. 

En la ciudad de Pichincha, en el local de la Compañía situado en la parroquia Pichincha, cantón 

Pichincha, provincia de Manabí, a los 23 días del mes de enero del 2020, siendo las 10h00 se 

instala la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía “ALMEKANI 

S.A”.- Preside la sesión en calidad de Presidente GUADAMUD MACIAS EDGAR EGDUBIO y 

actúa como secretaria ad-hoc designada por la junta MEZA FERNANDEZ SILVANA VERONICA. 

Se encuentran presentes todos los accionistas de la compañía, representando la totalidad del 

capital de la compañía, por lo tanto, al amparo de lo previsto en el Art. 238 de la Codificación 

de la Ley de Compañías vigente, los concurrentes unánimemente acuerdan constituirse en 

sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, para tratar el siguiente 

punto del orden del día: 

PUNTOS: 

1.- Transferencia de Acciones. 

Toda vez que los señores GUADAMUD MACIAS EDGAR EGDUBIO con cédula de ciudadanía No. 

130721452-6 y MEZA FERNANDEZ SILVANA VERONICA con cédula de ciudadanía No. 

130779612-6, manifiestan su voluntad de no seguir colaborando más con la empresa, quieren 

informa que es su decisión libre y voluntaria es transferir sus acciones de la siguiente manera: 

1.1.- GUADAMUD MACIAS EDGAR EGDUBIO, transfiere 100 acciones a la señora EGUEZ 

CEVALLOS LADY ANDREA con cédula de ciudadanía No. 130677944-6. 

1.2.- MEZA FERNANDEZ SILVANA VERONICA, transfiere 300 acciones a la señora EGUEZ 

CEVALLOS LADY ANDREA con cédula de ciudadanía No. 130677944-6. 

1.3.- MEZA FERNANDEZ SILVANA VERONICA, transfiere 400 acciones al señor FREIRE POZO 

FREDY WILLIAM con cédula de ciudadanía No. 150068740-3. 

Una vez agotado el orden del día, el presidente concede un receso para la elaboración del acta, 

reinstalada la sesión se da lectura al acta, la misma que es aprobada sin observaciones. 

Para constancia de lo actuado firman los presentes, conjuntamente con el presidente de la 

junta y el secretario ad-hoc que certifica. Se levanta la sesión a las 10h30. 

 



 



                  

 

                  

 

                 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señorita. 

Meza Fernández Silvana Verónica 

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA “ALMEKANI S.A” 

Presente.- 

De mi consideración: 

GUADAMUD MACIAS EDGAR EGDUBIO, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No. 130721452-6, mayor de edad, por medio de la presente pongo en su 

conocimiento la transferencia de mis acciones de manera voluntaria y sin ningún tipo 

de amenazas o coacción, acciones que mantengo en la Empresa “ALMEKANI S.A”, y 

que serán transferidas a nombre de la señora EGUEZ CEVALLOS LADY ANDREA, con 

número de cédula 130677944-6, cuya cesión de acciones fue realizada el 23 de enero 

de 2020, en la ciudad, parroquia y cantón Pichincha, de la provincia de Manabí y 

domicilio principal de la Empresa “ALMEKANI S.A” 

El número de acciones transferidas son 100 (cien), con un valor por cada acción de $1 

USD (un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción 

de $100 USD (cien dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), sin condiciones de 

pago ya que para el efecto informo que la transacción de acciones se la realizó en 

efectivo y con moneda de circulación nacional. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente. ' 

  

CEDENTE - 

Sr. GUADAMUD MACIAS EDGAR EGDUBIO 

C.C: 130721452-6 

  

Sra. EGUEZ CEVALLOS LADY ANDREA 

C.C: 130677944-6



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA “ALMEKANI S.A”. 

En la ciudad de Pichincha, en el local de la Compañía situado en la parroquia Pichincha, cantón 

Pichincha, provincia de Manabí, a los 23 días del mes de enero del 2020, siendo las 10h00 se 

instala la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía “ALMEKANI 

S.A”.- Preside la sesión en calidad de Presidente GUADAMUD MACIAS EDGAR EGDUBIO y 

actúa como secretaria ad-hoc designada por la junta MEZA FERNANDEZ SILVANA VERONICA. 

Se encuentran presentes todos los accionistas de la compañía, representando la totalidad del 

capital de la compañía, por lo tanto, al amparo de lo previsto en el Art. 238 de la Codificación 

de la Ley de Compañías vigente, los concurrentes unánimemente acuerdan constituirse en 

sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, para tratar el siguiente 

punto del orden del día: 

PUNTOS: 

1.- Transferencia de Acciones. 

Toda vez que los señores GUADAMUD MACIAS EDGAR EGDUBIO con cédula de ciudadanía No. 

130721452-6 y MEZA FERNANDEZ SILVANA VERONICA con cédula de ciudadanía No. 

130779612-6, manifiestan su voluntad de no seguir colaborando más con la empresa, quieren 

informa que es su decisión libre y voluntaria es transferir sus acciones de la siguiente manera: 

1.1.- GUADAMUD MACIAS EDGAR EGDUBIO, transfiere 100 acciones a la señora EGUEZ 

CEVALLOS LADY ANDREA con cédula de ciudadanía No. 130677944-6. 

1.2.- MEZA FERNANDEZ SILVANA VERONICA, transfiere 300 acciones a la señora EGUEZ 

CEVALLOS LADY ANDREA con cédula de ciudadanía No. 130677944-6. 

1.3.- MEZA FERNANDEZ SILVANA VERONICA, transfiere 400 acciones al señor FREIRE POZO 

FREDY WILLIAM con cédula de ciudadanía No. 150068740-3. 

Una vez agotado el orden del día, el presidente concede un receso para la elaboración del acta, 

reinstalada la sesión se da lectura al acta, la misma que es aprobada sin observaciones. 

Para constancia de lo actuado firman los presentes, conjuntamente con el presidente de la 

junta y el secretario ad-hoc que certifica. Se levanta la sesión a las 10h30. 

  

Accionista-Presidente de Junta 

  

     
MEZA FÉRNZ | A/VERONICA 
Accionista-Secretario nta



 

 

 

 

 



                  

 

                  

 

                 


